
27487 RESOLUCION de 3 de diciembre de 1987, de la 
Dirección General de Comercio Exterior, por la que se 
reconoce la categoría de Entidad colaboradora con la 
Administración, en virtud de la Orden de 15 de octubre 
de 1987, a la Asociación Nacional Española de 
Fabricantes de Maquinaria para Trabajar la Madera 
(AFEMMA).

En uso de sus atribuciones, esta Dirección General ha decidido, 
previa propuesta de la Comisión Gestora creada por la Orden de 
15 de octubre de 1987, sobre regulación del régimen de colabora­
ción entre la Administración y las Asociaciones de exportadores, 
reconocer a la Asociación Nacional Española de Fabricantes de 
Maquinaria para Trabajar la Madera (AFEMMA) como Entidad 
colaboradora con la Administración, pudiéndose, por tanto, acoger 
a los beneficios que se relacionan en el artículo 4.° de la citada 
Orden y obligándose, a su vez, al estricto cumplimiento de todos 
los términos establecidos en dicha Orden, y en especial los que se 
recogen en los artículos 5.°, 6.° y 10.

Madrid, 3 de diciembre de 1987.—El Director general, Femando 
Gómez Avilés-Casco.

27488 RESOLUCION de 3 de diciembre de 1987, de la 
Dirección General de Comercio Exterior, por la que se 
reconoce la categoría de Entidad colaboradora con la 
Administración, en virtud de la Orden de 15 de octubre 
de 1987, a la Asociación Nacional de Fabricantes de 
Herramientas Manuales (HERRAMEX).

En uso de sus atribuciones, esta Dirección General ha decidido, 
previa propuesta de la Comisión Gestora creada por la Orden de 
15 de octubre de 1987, sobre regulación del régimen de colabora­
ción entre la Administración y las Asociaciones de exportadores, 
reconocer a la Asociación Nacional de Fabricantes de Herramientas 
Manuales (HERRAMEX) como Entidad colaboradora con la 
Administración, pudiéndose, por tanto, acoger a los beneficios que 
se relacionan en el artículo 4. de la citada Orden y obligándose, a 
su vez, al estricto cumplimiento de todos los términos establecidos 
en dicha Orden, y en especial los que se recogen en los artícu­
los 5.°, 6.° y 10.

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-El Director general, Femando 
Gómez Avilés-Casco.

27489 RESOLUCION de 3 de diciembre de 1987, de la 
Dirección General de Comercio Exterior, por la que se 
reconoce la categoría de Entidad colaboradora con la 
Administración, en virtud de la Orden de 15 de octubre 
de 1987, a la Asociación Nacional de Exportadores de 
Ingeniería y Consultoría (TECNIBERIA).

En uso de sus atribuciones, esta Dirección General ha decidido, 
previa propuesta de la Comisión Gestora creada por la Orden de 
15 de octubre de 1987, sobre regulación del régimen de colabora­
ción entre la Administración y las Asociaciones de exportadores, 
reconocer a la Asociación Nacional de Exportadores de Ingeniería 
y Consultoría (TECNIBERIA) como Entidad colaboradora con la 
Administración, pudiéndose, por tanto, acoger a los beneficios que 
se relacionan en el artículo 4. de la citada Orden y obligándose, a 
su vez, al estricto cumplimiento de todos los términos establecidos 
en dicha Orden, y en especial los que se recogen en los artícu­
los 5.°, 6.° y 10.

Madrid, 3 de diciembre de 1987.-E1 Director general, Femando 
Gómez Avilés-Casco.

27490 RESOLUCION de 3 de diciembre de 1987, de la 
Dirección General de Comercio Exterior, por la que se 
reconoce la categoría de Entidad colaboradora con la 
Administración, en virtud de la Orden de 15 de octubre 
de 1987, al Grupo de Criadores y Exportadores de 
Vinos de Rioja.

En uso de sus atribuciones, esta Dirección General ha decidido, 
previa propuesta de la Comisión Gestora creada por la Orden de 
15 de octubre de 1987, sobre regulación del régimen de colabora­
ción entre la Administración y las Asociaciones de exportadores, 
reconocer al Grupo de Criadores y Exportadores de Vinos de Rioja 
como Entidad colaboradora con la Administración, pudiéndose, 
por tanto, acoger a los beneficios que se relacionan en el artículo 
4.° de la citada Orden y obligándose, a su vez, al estricto 
cumplimiento de todos los términos establecidos en dicha Orden y 
en especial los que se recogen en los artículos 5.°, 6.° y 10.

Madrid, 3 de diciembre de 1987.—El Director general, Femando 
Gómez Avilés-Casco.

27491 RESOLUCION de 4 de diciembre de 1987, de la 
Dirección General del Tesoro y Política Financiera, 
por la que se publican índices de referencia en el 
Mercado Hipotecario.

En cumplimiento de lo establecido en la Resolución de esta 
Dirección General de 20 de junio de 1986, se acuerda disponer la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de los siguientes 
índices de referencia de! Mercado Hipotecario, correspondientes al 
mes de noviembre de 1987:

a) Tipo de interés medio de las cédulas hipotecarias emitidas 
en el semestre anterior: 10,57 por 100.

b) Tipo de interés medio de la E)euda Pública con amortiza­
ción entre tres y seis años, emitidas en el semestre anterior: 12,80 
por 100.

Madrid, 4 de diciembre de 1987.-E1 Director general, Pedro 
Martínez Méndez.

27492 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas
Cambios oficiales del día 10 de diciembre de 1987

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA ................................... 112,140 112,420
1 dólar canadiense ......................... 85,820 86,035
1 franco francés .............................. 19,904 19,954
1 libra esterlina .............................. 202,278 202,784
1 libra irlandesa ............................ 179,502 179,951
1 franco suizo ................................. 82,559 82,765

100 francos belgas .............................. 322,639 323,447
1 marco alemán ............................ 67,489 67,658

100 liras italianas .............................. 9,162 9,185
1 florín holandés ............................ 60,000 60,150
1 corona sueca ................................ 18.643 18,690
1 corona danesa ............................ 17,519 17,563
1 corona noruega ........................... 17,421 17,465
1 marco finlandés ........................... 27,465 27,534

100 chelines austríacos ...................... 959,032 961,433
100 escudos portugueses .................... 82,760 82,967
100 yens japoneses ............................ 84,884 85.096

1 dólar australiano ......................... 78,778 78,975
100 dracmas griegas ........................... 85,537 85,752

1 ECU ............................................. 139,277 139,626

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

27493 ORDEN de 16 de septiembre de 1987 por la que se 
concede la autorización definitiva al centro privado de 
Enseñanza denominado «Seminario Menor Nuestra 
Señora de Lluc», sito en Escorca (Palma de Mallorca).

Examinado el expediente promovido por la Congregación de 
Misioneros de los Sagrados Corazones de Jesús y María, en 
solicitud de autorización definitiva del Centro privado de ense­
ñanza de segunda etapa de Educación General Básica denominado 
«Seminario Menor Nuestra Señora de Lluc», sito en calle Santuario 
de Lluc, de Escorca (Baleares);

Resultando que con fecha de 9 de julio de 1987 le fue concedida 
la autorización previa para la creación de dicho Centro;

Resultando que el expediente ha sido tramitado por la Direc­
ción Provincial del Departamento en Baleares, que lo envía con 
propuesta favorable, siendo igualmente favorables los informes de 
la Inspección Técnica y de la Unidad Técnica de Construcciones;

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» del 6); la I.ey Orgánica 8/1985, de 3 
de julio («Boletín Oficial del Estado» del 4) reguladora del Derecho 
a la Educación; el Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Boletín 
Oficial del Estado» de 10 de julio); la Orden de 4 de mayo de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado» del 19), y demás disposiciones 
complementarias;

Considerando que el Centro, cuya autorización definitiva se 
pide, reúne los requisitos exigidos por las disposiciones en vigor,

Este Ministerio ha dispuesto:
Se concede la autorización definitiva al Centro privado de 

enseñanza denominado «Seminario Menor Nuestra Señora de 
Lluc», sito en Escorca (Palma de Mallorca), calle Santuario de Lluc,



del que es titular la Congregación Misioneros de los Sagrados 
Corazones de Jesús y María, quedando constituido con tres 
unidades de segunda etapa de Educación Genera! Básica y 120 
puestos escolares.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid 16 de septiembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio 

de 1985), el Secretario general de Educación. Alfredo Pérez 
Rubalcada.

lima. Sra. Directora general de Centros Escolares.

27494 ORDEN de 16 de septiembre de 1987 por la que se 
aprueba la clasificación y transformación provisional 
de los Centros privados de Educación Preescolar que 
se relacionan.

La Ley General de Educación establece, en sus disposiciones 
transitorias segunda y tercera, la obligación de los actuales Centros 
docentes de acomodarse a los nuevos niveles educativos mediante 
la transformación, en su caso, y clasificación de los mismos. Dichas 
disposiciones ha sido desarrolladas, entre otras, por las Ordenes de 
19 de junio de 1971, sobre transformación y clasificación de los 
actuales centros docentes, y 22 de mayo de 1978, por la que se 
establecen los requisitos para la transformación y clasificación.

Vistos los expedientes instruidos por los Directores de los 
Centros privados que se expresan en el anexo a la presente Orden, 
en solicitud de transformación y clasificación;

Resultando que los citados expedientes fueron presentados en 
tiempo y forma reglamentarios en las respectivas Direcciones 
Provinciales de Ecuación y Ciencia;

Resultando que dichas Direcciones Provinciales han elevado 
propuesta acerca de las referidas peticiones y con fundamento en 
los informes de los Servicios Provinciales que constan en los 
expedientes;

Vistas la Ley General de Educación, de 4 de agosto de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» del 6); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 
ae julio («Boletín Oficial del Estado» del 4), reguladora del Derecho 
a la Educación, y Ordenes de 19 de junio de 1971 («Boletín Oficial 
del Estado» de 1 de julio) y 22 de mayo de 1978 («Boletín Oficial 
del Estado» de 2 de junio), por las que se establecen las normas y 
requisitos necesarios para la transformación y clasificación de los 
Centros docentes;

Considerando que los Centros que se expresan reúnen los 
requisitos señalados en el artículo séptimo de la Orden de 22 de 
mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de junio) para ser 
clasificados provisionalmente,

Este Ministerio ha dispuesto:
Aprobar la clasificación y transformación provisional de los 

Centros privados de Educación Preescolar que se relacionan en el 
anexo a la presente Orden, los cuales podrán optar a la clasificación 
definitiva si realizan las obras necesarias para su adaptación a los 
módulos establecidos en la Orden de 22 de mayo de 1978. Todo sin 
perjuicio de la autorización concedida en su día a cada Centro, que 
le confiere el carácter de Centro legalmente autorizado a todos los 
efectos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de septiembre de 1987.-P. D. (Orden 23 de julio de 

1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez Rubalcada.

lima. Sra. Directora general de Centros Escolares. Departamento.

ANEXO QUE SE CITA 

Centros de Educación Preescolar

Provincia de Cantabria

Municipio: Santander. Localidad: Santander. Denominación: 
«Montesob>. Domicilio: General Dávila, 60. Titular: Basilia Lavin 
Ruiz. Transformación y clasificación provisional en Centro de 
Educación Preescolar, con una unidad de Párvulos y capacidad 
para 30 puestos escolares, constituido por un edificio situado en la 
calle General Dávila, 60. Se autoriza el cambio de denominación 
del colegio «Montessori» por el de «MontesoL».
Municipio: Santander. Localidad: Santander. Denominación: «La 
Rasilla». Domicilio: Camarreal, 84 (Peñacastillo). Titular Olga 
López de la Rasilla. Transformación y clasificación provisional en 
Centro de Educación Preescolar, con una unidad de Párvulos y 
capacidad para 30 puestos escolares, constituido por un edificio 
situado en la calle Camarreal, 84. Se autoriza el cambio de 
titularidad de doña Matilde de la Rasilla a doña Olga López de la 
Rasilla.

27495 ORDEN de 5 de octubre de 1987 por la que se dispone 
el cumplimiento en sus propios términos de la senten­
cia dictada por la Audiencia Territorial de Madrid, en 
19 de enero de 1987, relativa al recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Santigo Ayllón 
Hernández y otros.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Santiago Ayllón Hernández y otros, contra Resolución de este 
Deparíamento, sobre cese de los recurrentes como funcionarios del 
Cuerpo de Directores Escolares, la Audiencia Territorial de 
Madrid, fecha de 19 de enero de 1987, ha dictado sentencia, cuyo 
fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por la 
Procuradora doña María Gracia Garrido Entrena, en nombre y 
representación de don Santiago Ayllón Hernández y demás actores, 
cuyos nombres figuran en el encabezamiento de la demandada y 
que se dan aquí por reproducidos, al amparo de la Ley de 26 de 
diciembre de 1978, contra el acuerdo de la Subsecretaría del 
Ministerio de Educación y Ciencia de 23 de abril de 1986, debemos 
declarar y declaramos la conformidad del mismo con el artículo 
23.2 de la Constitución, no habiendo lugar a lo solicitado por los 
recurrentes. Asimismo procede imponer las costas del proceso a los 
actores»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 5 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de 

1985), el Subsecretario, Joaquín Arango Vila-Belda.

limo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

27496 ORDEN de 23 de octubre de 1987 por la que se revoca 
ayuda al estudio a don Andrés García Martín.

Visto el expediente instruido por la Subdirección General de 
Becas y Ayudas al Estudio a don Andrés García Martín, estudiante 
de segundo curso de Formación Profesional de segundo grado, 
rama de Informática, durante el curso 1985-1986, con domicilio 
familiar en Zamora, Sagasta, 4, 4.°, y

Resultando que don Andrés García Martín solicitó y obtuvo 
una ayuda al estudio para realizar segundo de Formación Profesio­
nal de segundo grado, ramá Informática, durante el curso acadé­
mico 1985-1986, dotada 74.000 pesetas);

Resultando que con posterioridad a la concesión, la Dirección 
Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia de Zamora 
detectó que don Andrés García Martín había seguido estudios 
durante el curso 1984-1985, de tercero de Formación Profesional de 
segundo grado, rama de Delincación, contraviniendo lo dispuesto 
en el artículo décimotercero de la Orden de 24 de febrero de 1985, 
reguladora de los requisitos de naturaleza académica necesarios 
para la obtención de becas y ayudas al estudio, flor lo que con fecha 
22 de mayo de 1986 procedió a solicitarle la devolución de la ayuda 
indebidamente percibida, haciendo el interesado caso omiso a 
dicho requerimiento;

Resultando que no habiendo procedido don Andrés García 
Martín al reintegro de la cuantía correspondiente a la beca 
indebidamente percibida, la Dirección Provincial del Misnisterio 
de Educación y Ciencia de Zamora envió el expediente del alumno 
a la Subdirección General de Becas y Ayudas al Estudio, a fin de 
que por parte de ésta se procediera a la apertura de expediente de 
jtosible revocación de la ayuda;

Resultando que con fecha 8 de junio de 1987 fue ordenada la 
instrucción de expediente de revocación de la ayuda concedida a 
don Amdrés García Martín, comunicando, con la misma fecha, 
dicha instrucción al interesado y enviándole, con fecha 9 de junio 
del mismo año, escrito con los cargos imputados en el que se le 
concedía un plazo de quince días para realizar el trámite de vista 
y audiencia del expediente que le fue instruido;

Resultando que dentro del plazo concedido, el interesado 
presentó alegaciones que no modifican las causas que motivaron la 
instrucción del expediente de revocación de la ayuda;

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958 («Boletín Oficial del Estado» del 18); el Real Decreto 
2298/1983, de 28 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 27 de 
agosto), por el que se regula el sistema de becas y otras ayudas al 
estudio de carácter personalizado, y la Orden de 24 de febrero de 
1985 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de marzo), reguladora de 
los requisitos de naturaleza académica necesarios para la obtención 
de becas y ayudas al estudio;

Considerando que, según lo dispuesto en el artículo décimoter­
cero de la Orden de 24 de febrero de 1985 antes citada, que dice:


